
AVANZA LA AGENDA DE IGUALDAD SALARIAL Y FORMALIZACIÓN DEL 
EMPLEO EN EL PERÚ

NOVEDADES
LABORALES

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) participó en una reunión 
internacional en Ginebra, donde reafirmó el compromiso del Perú con la reducción 
de brechas salariales y la promoción de la igualdad de oportunidades en el empleo. 

Durante el evento, el Perú destacó su apuesta por fortalecer la transparencia         
salarial y combatir la discriminación remunerativa, en línea con políticas orientadas 
a un mercado laboral más equitativo. 

Asimismo, compartió experiencias con Uruguay y Guatemala sobre formalización 
del empleo, medición de la informalidad y fortalecimiento de la inspección laboral. 

Estas acciones reflejan la tendencia regional hacia mayores estándares de               
formalización y condiciones laborales más justas. 
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SUNAFIL IMPULSA CULTURA DE PREVENCIÓN Y USO DE HERRAMIENTAS 
DIGITALES PARA GESTIÓN DE RIESGOS 

La Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL) informó que 
viene fortaleciendo sus acciones de orientación y asistencia técnica en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, con el objetivo de promover entornos laborales 
más seguros y prevenir riesgos laborales. 

Entre enero de 2025 y mayo de 2026, la entidad orientó a más de 1,200                       
empleadores y 15,000 trabajadores a nivel nacional, además de realizar más de 
3,400 inspecciones laborales, principalmente a partir de denuncias. 

SUNAFIL recordó la importancia de implementar correctamente la matriz IPERC, 
herramienta obligatoria que permite identificar, evaluar y controlar los riesgos en 
el centro de trabajo. 

Asimismo, destacó el uso del aplicativo gratuito ELSSA 2.0, que facilita el               
cumplimiento de la normativa de seguridad y salud en el trabajo mediante           
herramientas de autodiagnóstico y orientación preventiva. 

En conjunto, estas acciones reflejan un mayor enfoque en la prevención y                
supervisión del cumplimiento de las obligaciones en seguridad y salud en el        
trabajo. 
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En caso tenga alguna consulta, 
puede contactar con: Carlos Margary 

cmargary@srpmlegal.pe


